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Dice la: 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Buenos días señoras Diputadas y señores Diputados se 
ruega ocupar sus bancas. 

Por Secretaría Parlamentaria se certificará acerca del quórum reglamentario. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Con 33 Diputados presentes tenemos quórum señora 
Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias señor Secretario.  

Siendo la hora 10:25 minutos se da inicio a la Décima Primera Sesión Ordinaria del 
periodo 131. 

Se invita a la diputada Analía Brizuela y Carlos Marsilli a izar los Pabellones Nacional y 
Provincial, respectivamente. 
 
 

-Así se hace- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Lectura de la Versión Taquigráfica de la Décima Sesión 
Ordinaria… 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Pido la palabra señor Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Murúa. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Gracias Presidenta. Es para solicitar que se omita la lectura y se 
proceda a la aprobación de la Versión Taquigráfica. 
 
SR. DIPUTADO LUNA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene  la palabra el señor diputado Víctor Luna. 
 
SR. DIPUTADO LUNA.- Gracias señora Presidenta, señores Legisladores, señoras 
Legisladoras el Bloque Unión Cívica Radical, Bloque del NEO, Bloque del PRO, que integran el 
Interbloque Juntos por el Cambio y en virtud de lo acontecido en la sesión anterior donde 
habíamos manifestado que por indicación de la Comisión de Salud Pública no debíamos 
sesionar y después en Labor Parlamentaria expresamos exactamente la misma posición, que 
inclusive hubo una votación y considerando que la sesión -por lo menos desde el punto de vista 
político- es ilegítima, vamos a rechazar la misma votando en contra. No voy a pedir votación 
nominal, pero sí que quede asentado en la Versión Taquigráfica que los integrantes de estos 
Bloques que integra el Interbloque -reitero- no aprobamos la Versión Taquigráfica que se pone 
a consideración en estos momentos. Gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted señor Diputado. 

Se pone a consideración del Cuerpo la moción planteada por el diputado Marcelo Murúa 
de omisión de lectura de la Versión Taquigráfica y de aprobación de la misma. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADA- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Asuntos Entrados:  
 
 

L I C E N C I A S 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Tienen la palabra los señores Diputados. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Murúa. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Gracias señora Presidenta. Es para solicitar licencia para los 
diputados Hugo Corpacci, Guillermo Marenco, Paola Fedeli, Marina Andrada y Armando 
Zavaleta sin perjuicio de que puedan ingresar posteriormente al recinto.  



11ª Sesión Ordinaria                                                                                                  Miércoles 22 de Julio de 2020 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 3 
 

SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Gracias señor Diputado. 
A consideración del Cuerpo el pedido de licencias formulado. 
Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

-APROBADO- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Continuando con el Plan de Labor: 
 
 

C O M U N I C A C I O N E S 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura a las mismas.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota remitida por la Comisión de Género del Colegio de 
Abogados y Abogadas de la Provincia de Catamarca, dirigida a la Comisión de Legislación 
General, con el  fin de  acercar los fundamentos pertinentes para ser tenidos en cuenta en el 
tratamiento del proyecto, tramitado por Expte. 124/2020 iniciado por la diputada Adriana Díaz, 
mediante el cual se prevé la capacitación en género a los/las abogadxs matriculados en esa 
institución.  
 Firmado: Mariel Carolina Ale -Abogada M.P. 2061-Integrante Comisión de Género 
Colegio de Abogadxs Catamarca-. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: La documentación oportunamente ya ha sido remitida, dado 
que la Comision de Derechos Humanos se reunía durante la semana por lo tanto ya se 
encuentra agregada, ahí, en Legislación General.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
  
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota con fecha 14 de julio de 2020, remitida por la Confederación 
General del Trabajo, dirigida a la Presidencia de este Cuerpo, con el objeto de presentar las 
modificaciones al proyecto de reforma administrativa y funcional del Estado, acordadas con el 
Poder Ejecutivo Provincial, antes y después del envío a la Cámara, ingresado en Expte. 
359/2020. 
 Firmado: Roberto Antonio González -Delegado Regional C.G.T. Delegación Catamarca- 
y acompañan con sus firmado: Roberto Antonio González -Delegado Regional C.G.T. 
Delegación Catamarca- y acompañan con sus firmas: Dr. José Leonardo Burgos -Delegado 
Regional C.G.T. Delegación Catamarca-, María Inés Espeche de Rodríguez -Delegada Adjunta 
C.G.T. Delegación Catamarca-; Mariano Medina -Sec. Rev-; Diego A. Romero -Secretario 
Finanzas- y Raúl Quijano -FOECYT-. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político. 
  
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota con fecha 07 de julio de 2020, remitida por la Presidenta y 
Secretaria de la Junta de Estudios Históricos de Catamarca dirigida a la Presidenta de este 
Cuerpo, a fin de adjuntar propuesta en relación al proyecto de Ley que corre bajo Expte. 
347/2020, iniciado por la diputada Natalia Ponferrada. 

Firmado: Mgter. Gabriela de la Orden -Presidenta- y acompaña con su firma Lic. Norha 
Trettel -Secretaria-.  

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Son todas las Comunicaciones señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Secretario. 

Continuando con el Plan de Labor:   
 

 

P R O Y E C T O S   P R E S E N T A D O S 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura a los mismos 
a los fines de su remisión a las Comisiones respectivas.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 01) Expte. 399-2020. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
Bloque N.E.O. Diputada Marisa Nóblega. Solicitar al Ministerio de Salud informe sobre insumos 
médicos y de laboratorio, y EPP, para la atención de Covid-19 a las Áreas Programáticas, 
Laboratorio Central de Virología y al Hospital monovalente Dr. Carlos Gregorio Malbrán.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 02) Expte. 400-2020. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Adriana Díaz. Programa Provincial Polo Integral e ltinerante para Personas en Situación de 
Violencia Familiar y de Género.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Derechos Humanos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 03) Expte. 401-2020. Proyecto de Resolución, iniciado por la 
diputada Adriana Díaz. Solicitase al Poder Ejecutivo Provincial y por su intermedio al Ministerio 
de Hacienda Pública, Ministerio de Educación y organismos pertinentes reasignar las partidas 
presupuestarias para implementar becas digitales a estudiantes del nivel secundario y superior.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas y, a la 
Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 04) Expte. 402-2020. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Armando López Rodríguez. Protección y Promoción de Huertas Comunitarias 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Agricultura, Ganadería, 
Recursos Naturales y Medio Ambiente. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 05) Expte. 4O3-2020. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
María Cecilia Guerrero García. Declaración de necesidad de la reforma parcial de la 
Constitución de Catamarca.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 06) Expte. 4O4-2020. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Mónica Zalazar. Ley de punición contravencional a las noticias falsas y a la exposición de datos 
personales.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 07) Expte. 405-2020. Proyecto de Resolución, iniciado por la 
diputada Marisa Nóblega. Solicitar copia del Protocolo de Prevención Covid-19 de la Cámara 
de Diputados y verificación de su cumplimiento.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 08) Expte. 406-2020. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Natalia Ponferrada. Adhiérase la Provincia de Catamarca a la Ley Nacional N° 24.561 que 
instituye el 3 de junio de cada año, como “Día del lnmigrante Italiano".  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 09) Expte. 407-2020. Proyecto de Resolución. Iniciado por el 
diputado Tiago Puente. Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de 
Inversión y Desarrollo, informe sobre la situación actual de la Empresa Agroindustria 
Catamarca Sociedad del Estado.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Agricultura, Ganadería, 
Recursos Naturales y Medio Ambiente y, a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 10) Expte. 408-2020. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Armando López Rodríguez. Solicitase al Poder Ejecutivo Provincial, a través de los 
organismos correspondientes, la publicación de la exención del pago del impuesto inmobiliario 
del Artículo 145, de la Ley N° 5022. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
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Secretaría Dr. Peralta. Lee: 11) Expte. 409-2020. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Hugo Daniel Ávila. Modifíquese la Ley N° 3843 “Ley Orgánica del Notariado”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 12) 12 Expte. 410-2020. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Carlos Antonio Marsilli. Declárese de Interés Parlamentario a la “Primera Colación de 
Grado Virtual de la Universidad Nacional de Catamarca”, con egresados de la Facultad de 
Tecnología y Ciencias Aplicadas.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 13) Expte. 411-2020. Proyecto de Ley con Media Sanción. 
Iniciado por la Cámara de Senadores: Senador Mario Raúl Carrizo. Modifícase el texto de la 
Ley N° 5267 Fomento, Desarrollo, Promoción y Regulación de la Actividad Turística de la 
provincia de Catamarca. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Industria, Comercio, Turismo y 
Deporte. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 14) Expte. 412-2020. Proyecto de Ley con Media Sanción, iniciado 
por la Cámara de Senadores: Senador Oscar Alfredo Vera. Instituir el año 2020 como “Año de 
la Beatificación de Mamerto de la Ascensión Esquiú”, decretado y promulgado por su Santidad 
el Papa Francisco.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 15) Expte. 413-2020. Proyecto de Ley con Media Sanción, iniciado 
por la Cámara de Senadores: Senador Omar Rodolfo Noriega. Declarar de utilidad pública y 
sujeto a expropiación, el inmueble ubicado en la localidad de La Merced, departamento Paclín.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 16) Expte. 414-2020. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Manuel lsauro Molina. Declárase la emergencia pública en materia tarifaria de electricidad y 
agua corriente en todo el territorio de la provincia de Catamarca.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 17) Expte. 415-2020. Proyecto de Resolución, iniciado por la 
diputada María Teresita Colombo. Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que a través de los 
Organismos competentes, prevengan la difusión de identidad de personas con posibles 
contagios de COVID-19 y se apliquen las normas de Protección de Datos, establecidos por la 
Ley N° 25.326.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 18) Expte. 416-2020. Proyecto de Declaración iniciado por el 
diputado Manuel lsauro Molina. Declarase el beneplácito de este Cuerpo por dotar al Banco de 
Sangre de la provincia de Catamarca, con la tecnología necesaria para el tratamiento con 
plasma en enfermos de Covid 19.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 19) Expte. 417-2020. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Genaro Contreras. Créase la figura del Consejo Asesor para Situaciones Excepcionales, en 
materia de políticas públicas. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
SR. DIPUTADO LAVATELLI.- Pido la palabra. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: En el Anexo siguiente del orden del día… 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Perdón me ha pedido la palabra un Diputado. Es para 
incorporar? 
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-Asentimiento del Diputado- 
 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Continúe Secretario. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 20) Expte. 418-2020. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
María Teresita Colombo. Incorpórese los siguientes artículos a la ley 5.381 de Educación de la 
provincia de Catamarca. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación.  
 Tiene la palabra el señor diputado Daniel Lavatelli. 
 
SR. DIPUTADO LAVATELLI.- Para ingresar un proyecto haciendo uso del Artículo 66. Que el  
presente proyecto de Ley tiene como objeto fundamentar la adhesión de la Provincia de 
Catamarca a la Ley Nacional 27.551 conocida como la Ley de Alquileres.  
 
SRA. DIPUTADA FERNÁNDEZ.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Juana Fernández. 
 
SRA. DIPUTADA FERNÁNDEZ.- Para solicitar haciendo uso del Artículo 66, la incorporación 
de un proyecto de Ley, que es la creación del Consejo Consultivo para políticas de Estado. 
 
SRA. DIPUTADA FEDELI.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Paola Fedeli. 
 
SRA. DIPUTADA FEDELI.- Gracias señora Presidenta. Para solicitar el pase desde la 
Comisión de Legislación General la cual presido, del expediente 180-2020 que es de Créase la 
Cámara de Apelaciones con asiento en Belén, para que pase a la Comisión de  Asuntos 
Constitucionales, Judiciales y de Juicio Político. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo la moción de la diputada Paola 
Fedeli. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

-APROBADA- 
 
 
SRA. DIPUTADA MERCADO.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Verónica Mercado. 
 
SRA. DIPUTADA MERCADO.- Si señora Presidenta. Para hacer uso del Artículo 66 y solicitar 
autorización del Cuerpo para introducir un proyecto de declaración por el cual se propone la 
Declaración de Interés de esta Cámara a la Candidatura del Museo Sitio de la Memoria Esma 
como Patrimonio Mundial de la UNESCO.  Es todo señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Diputada. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Ricardo Aredes. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Señora Presidenta para solicitar autorización en virtud del Artículo 
66 para la incorporación de un proyecto de ley sobre Modificación del Artículo 229, 235 del 
Código Tributario y del Artículo 20 de la Ley de 5.638.   
 
SRA. DIPUTADA SORIA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Natalia Soria. 
 
SRA. DIPUTADA SORIA.- Muchas gracias señora Presidenta. Para hacer uso en igual sentido 
del Artículo 66 para introducir dos proyectos, uno de ley y uno de declaración. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Bien. Primero vamos a poner a consideración del Cuerpo el 
pedido de autorización formulado por los señores Diputados que hicieron uso de la palabra en 
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orden a recabar la autorización del Cuerpo para la incorporación de proyectos como Asuntos 
Entrados al Orden del Día de la presente sesión.  
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

-APROBADA- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Cuando estén los proyectos se les va a dar lectura, asignar 
el número de expediente y el giro a la pertinente comisión.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Si gracias señora Presidente. Hasta tanto Secretaría Parlamentaria 
incorpore los proyectos solicitados por los Diputados, voy a solicitar en virtud de lo acordado en 
Labor Parlamentaria que se incorpore para el tratamiento en la presente sobre tablas, el 
expediente 386/2020, proyecto de Declaración iniciado por la diputada Natalia Herrera. 
Declarando de Interés Parlamentario y el reconocimiento de esta Cámara a la Organización 
familias Leonas de Catamarca. Y al momento de su tratamiento se constituya la Cámara en 
Comisión con las autoridades naturales, terminado el debate se levante el Estado de Comisión 
y se proceda a votarlo. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo la moción planteada por el 
diputado Augusto Barros, se necesitan los dos tercios. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

-APPROBADA- 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 21) Expte. 419/2020. Proyecto de Ley iniciado por el diputado 
Daniel Lavatelli. Adhiérase de la provincia de Catamarca a la Ley Nacional Nº 27.551.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación General.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 22) Expte. 420/2020. Proyecto de Ley iniciado por la diputada 
Juana Fernández. Crease en el ámbito de la provincia de Catamarca el Consejo Consultivo de 
Políticas de Estado. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 23) Expte. 421/2020. Proyecto de Declaración iniciado por la 
diputada Verónica Mercado. Declarase de Interés de esta Honorable Cámara la candidatura del 
Museo Sitio de Memoria ESMA como Patrimonio Mundial de la UNESCO. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Derechos Humanos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 24) Expte. 422/2020. Proyecto de Ley iniciado por el diputado 
Ricardo Aredes. Modificación de la Ley 5022 Código Tributario de la provincia de Catamarca.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 25) Expte. 423/2020. Proyecto de Ley iniciado por la diputada 
Natalia Soria. Instáurese el 26 de Julio de cada año como el “Día Provincial de las 
Trabajadoras y Trabajadores esenciales de los Comedores y Merenderos Comunitarios” en 
todo el territorio de la provincia de Catamarca.   
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación Social y del 
Trabajo. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 26) Expte. 424/2020. Proyecto de Declaración iniciado por la 
diputada Natalia Soria. Declárese de Interés Parlamentario y beneplácito la Jornada federal de 
Ollas Populares de las Trabajadoras Esenciales, llevada adelante en todo el territorio del País”, 
en conmemoración al Aniversario del Fallecimiento de Eva Perón, a celebrarse el 26 de Julio 
de cada año. 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación Social y del 
Trabajo. 
 
SR. DIPUTADO LUNA.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Víctor Luna.  
 
SR. DIPUTADO LUNA.- Gracias señora Presidenta, señores Legisladores, señoras 
Legisladoras. En primer lugar, una pequeña -permítame Presidenta- reflexión o pedido mejor 
dicho en nombre de la prensa de Catamarca, en virtud de haber por suerte por lo menos desde 
la óptica del Poder Ejecutivo levantado la Fase 1 de esta pandemia, solicito en nombre del 
Bloque la posibilidad, porque así ameritan los hechos de la información pública de la vuelta a 
este recinto o por lo menos mínimamente lo que hemos conversado en algún momento en 
Labor Parlamentaria, en el hall central de los señores periodistas de los distintos medios que 
cubren estas sesiones. Porque existen algunas quejas de los medios de comunicación que nos 
han hecho llegar. 

A veces la imposibilidad por estas cuestiones técnicas que realmente existen de que se 
corta un poco la señal que se transmite esta sesión y no pueden informar debidamente a toda 
la sociedad de Catamarca qué estamos tratando, cómo se trata, qué se vota, cómo se vota y 
qué es lo que está sucediendo.  

Insisto, en nombre del Bloque que por lo menos en la próxima sesión, nuestra prensa 
que siempre estuvo acá presente, lo pueda hacer en algún lugar de esta Legislatura como 
corresponde.  

Y en segundo término, señora Presidenta, quiero mocionar como asunto de preferencia  
Artículo 84, para que el día miércoles 29 que es nuestra próxima sesión, se trate -que ya lo 
hemos venido solicitando en numerosas oportunidades- el proyecto que tiene 3 dictámenes de 
Comisión de Asuntos Constitucionales, Judiciales y de Juicio Político relacionado con el juicio 
político a los jueces de la Corte: José Cáceres y Amelia Sesto de Leiva. Gracias señora 
Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted señor Diputado. 
 En relación al primer término, se van a hacer todos los esfuerzos a lo primero que ha 
planteado, se van a hacer todos los esfuerzos. 
 Se está trabajando quiero informar también, ya se ha iniciado expediente para la 
adquisición de cámaras para ver la posibilidad de la transmisión, incluso con imágenes y todo, 
pero nos va a llevar el tiempo normal de una tramitación administrativa. Porque hace muy 
poquito se ha iniciado el expediente.  
 Con relación a la segunda cuestión, tratándose de un asunto que tiene Despacho de 
Comisión, corresponde poner a consideración del Cuerpo la moción de preferencia planteada 
por el diputado Víctor Luna, para el tratamiento…, me repite la fecha por favor… 
 
SR. DIPUTADO LUNA.- Miércoles 29 de julio. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-…miércoles 29 de julio del expediente iniciado a partir de la 
denuncia del ciudadano Andrada, con relación al pedido del juicio político de dos miembros de 
la Corte.  
 A consideración de los señores Diputados la moción planteada por el diputado Víctor 
Luna.  
  Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- RECHAZADA - 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Punto 6° del Orden del Día: 
 

 

H O M E N A J E S 
 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Mónica Zalazar.  
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Muchas gracias señora Presidenta.  
 El presente homenaje tiene por objeto recordar que el próximo domingo 26 de julio, se 
cumple el 68° aniversario de la muerte de “Evita”. 
 Evita si bien vivió pocos años con la función pública, pero nos dejó una gran obra y un 
gran legado. Grandes obras, palpables en ladrillos, en edificios, en construcciones, en leyes.  
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 Pero, nos dejó lo más grande que es el legado del amor hacia los pobres… 
 
 

-Hablan varios señores Legisladores entre sí- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Perdón, les voy a rogar que hagan silencio para escuchar a 
los colegas que están haciendo uso de la palabra. Gracias. 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Ella nació un 7 de mayo de 1919 en Los Toldos, provincia de 
Buenos Aires, Argentina. Y ya a los 15 años fue en busca de sus sueños, en busca de un 
progreso y por eso se dirigió a la ciudad de Buenos Aires, donde se dedicó a la radio y al 
teatro. Allí, en el año 1943, ayudó a la Asociación Radial Argentina a su conformación.  

En el año 1944, lo conoce al General Juan Domingo Perón, en virtud del acontecimiento 
de un terremoto que acaeció en la ciudad de San Juan. Allí, se conocieron y el flechazo fue 
para no separarse nunca más.  

Así que ella acompañándolo en su vida al General, fue que llegó a impulsar importantes 
cambios y modificaciones en nuestra Argentina. En la cual antes la mujer era solo considerada 
como un objeto ornamental. Y ella, nos dio toda la validez y todo lo que significa ser una mujer. 

Ella consiguió en el año 1945, se impulsara el voto femenino con la Ley N° 13.010 
conocida como Ley Evita. Y fue promulgada el 23 de septiembre de ese año. Ese día se llama 
como "El Día Nacional de los Derechos Políticos de la Mujer".  

En 1948, funda: La Fundación de Ayuda Social María Eva Duarte de Perón, en la cual 
ya mucha gente poderosa, de la oligarquía, ya la estaban empezando a odiar, ya les empezaba 
a molestar todas las acciones que venía desarrollando Evita. Y así como la empezaban a odiar 
algunos, así la empezó a amar cada vez más el pueblo. Que era el destinatario de esta 
fundación y de estas ayudas que ella empezó a dar. Donde daba no solamente las 
herramientas para una mujer que sepa coser, herramientas para tejer, sino que empezó el 
trabajo de empoderar. Y ese trabajo de empoderamiento de la mujer, es el que consiguió en el 
transcurso de la historia y hasta el día de la fecha, en el cual las mujeres nos erigimos y 
formamos la parte más activa, económica, social y política de la Argentina. 

Así apuntó a fomentar el trabajo y el estudio, fomentó que se dieran becas y ayudas, 
herramientas. La protección con legislaciones a la familia, a las condiciones de trabajo, a las 
condiciones de vivienda, de educación, hospitales y sectores recreativos para los menos 
favorecidos. 

Ya en el año 1950, la Fundación pasó a llamarse: “Eva Perón”. En ella se seguían 
llevando las acciones ya mencionadas y seguía creciendo el odio. El odio remarcando siempre, 
acusándola de sus orígenes, acusándola de ser una mujer con carencias. Pero, nunca 
pudieron aceptar que esa mujer sencilla y humilde, con ese gran tesón y esa gran fuerza de 
espíritu pudiera haber cambiado y transformado a todas las mujeres.  

Desde la Organización se distribuyeron libros, alimentos, ropa, juguetes para los niños 
en un Día del Niño, pensando en los que nunca lo tuvieron.   

Evita se pasaba muchísimas horas del día tratando de recibir y atender a cada una de 
las mujeres que iban a pedir ayuda. Hay muchísimas anécdotas que hablan de su espíritu y de 
qué era lo que la impulsaba a ella.  

 En Catamarca, nos dejó dos obras emblemáticas como legado: la creación del Hospital 
de Niños “Eva Perón” que fue recientemente ampliado por segunda vez, y en el cual fui 
Directora durante mucho tiempo y es algo muy amado y querido para todos.  Y el Hogar 
Escuela N° 601. 

Esa lucha que nos dejó ella es lo que nos tiene que guiar todos los días. No podemos 
hoy en día una mujer del año 2020, dejar morir esos ideales y mucho menos en tiempos donde 
la crisis golpea fuertemente, y siempre son los más perjudicados los más humildes, los que no 
tienen un salario digno, los que no tienen estabilidad para poder llevar el pan a su casa. 

Hoy la tenemos que homenajear y decir que la revolución justicialista, la igualdad entre 
mujeres y  hombres, los derechos de los trabajadores, la justicia social y el servicio a los más 
desprotegidos, siempre fueron justicialistas y fueron encabezados por María Eva Duarte de 
Perón.  

Por eso –sigo remarcando- fue odiada, perseguida, hostigada, defenestrada por los 
oligarcas, por la gente que no entiende, no entiende ni comprende lo que es una necesidad; y 
ella nos enseñó que detrás de una necesidad nace un derecho y por eso todas las mujeres, 
todos los días enarbolamos su bandera y vamos tras ellos para poder asistirlos. 

Hay una frase que me quedó y que creo que… hay muchísimas frases y en su libro “La 
Razón de mi Vida” hay innumerables cosas que nos pegan todos los días, pero hoy quiero 
rescatar esta. Dice: “Es lindo vivir con el pueblo. Sentirlo de cerca, sufrir con sus dolores y 
gozar con la simple alegría de su corazón. Pero nada de todo eso se puede si previamente no 
se ha decidido definitivamente encarnarse en el pueblo, hacerse una sola carne con él para 
que todo el dolor y la toda tristeza y angustia y toda alegría del pueblo sea lo mismo como si 
fuese nuestra.” A ella, nuestro gran homenaje. Muchas gracias señora Presidenta. 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted señora Diputada. 
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Francisco Monti. 
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Gracias Presidenta. Simplemente para adherir al homenaje respecto 
de la señora Eva Duarte de Perón realizado por la Diputada preopinante, que seguramente sus 
palabras son muy sentidas y surgen de su trayectoria en el Partido Justicialista. Gracias 
Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted señor Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA PONFERRADA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Natalia Ponferrada. 
 
SRA. DIPUTADA PONFERRADA.- Gracias señora Presidenta. Para realizar el homenaje del 
día de hoy al arquitecto Luis Caravati. 

Hace unos días, el pasado 18 de julio, se celebraron los 199 años del nacimiento del 
Arq. Luis Caravati. Muchos lo habrán sentido nombrar, otros lo desconocerán, pero con certeza 
ninguno de nosotros habremos sido indiferentes a la impronta y a la belleza de su legado 
urbanístico-arquitectónico y a la importancia de éste en la conformación de la imagen urbana 
de nuestra ciudad. Él pensó en una ciudad que tuviera la jerarquía de una capital de provincia, 
y a través de sus obras, le dio a la ciudad el perfil italianizante que la hace distintas a las otras 
ciudades del Norte. 

Luis Caravati fue un arquitecto italiano, nacido en el año 1821 en la ciudad de Cazzone. 
Hoy Cantelo a 45 km de Milán. Se formó en la Academia de Arquitectura del elegante barrio de 
Brera en Milán y en el año 1857, a sus 36 años de edad y en compañía de su hermano 
Guillermo Caravati -tras pasar un tiempo en Uruguay- se instala en Catamarca. Esto fue por 
iniciativa del entonces Gobernador General Octaviano Navarro, quien decide la introducción de 
inmigrantes extranjeros idóneos en artes e industrias para trabajar en la provincia. 

Pronto se vincula con la sociedad catamarqueña y, en el año 1863, se casa con 
Vitaliana Bustamante. Fruto de ese matrimonio nacieron 6 hijos: Raquel, Catalina, Luis 
Segundo, Waldina, Margarita y Guillermo. 

Mientras tanto, por encargo del entonces gobernador Navarro, Caravati diseña los 
principales espacios públicos y edificios de la ciudad, dotados de un marcado estilo neoclásico 
italianizante y de un alto valor patrimonial. 

Caravati fue un destacado promotor de las nuevas tendencias arquitectónicas de 
mediados del Siglo XIX que renovaron la identidad urbana de la ciudad de Catamarca. Las 
construcciones rudimentarias y básicas, heredadas de la colonia, bajas y de techo a dos aguas 
con tejas españolas fueron reemplazadas por estas nuevas construcciones de fachadas 
neoclásicas como signo de progreso y modernidad. 

Su vasta obra edilicia no sólo comprendió edificios institucionales de carácter simbólico 
como la Casa de Gobierno, la Catedral Basílica, el Hospital San Juan Bautista, el Cementerio 
Municipal o el Paseo y Estanque La Alameda, sino que también abarcó edificios educativos 
como el Colegio Nacional, la Escuela Normal de Mujeres, el Colegio del Carmen o el Seminario 
Conciliar y residenciales como la casa del mismo Gobernador Octaviano Navarro, hoy “Casa de 
la Cultura” o su propia vivienda, actualmente el “Museo de la Ciudad”, como otras obras fuera 
de la ciudad, como la Iglesia de San Isidro y la Iglesia San Nicolás de Bari en San Pablo, entre 
los más destacados. 

Caravati también se desempeñó como agrimensor de la ciudad y realizó el alineamiento 
y amojonamiento del casco urbano y su labor se extendió a la docencia, capacitando a varias 
promociones de artesanos y maestros de obras, a los que instruyó en los conocimientos 
teóricos de la profesión y transmitió generosamente su experiencia práctica.  

Así mismo, uno de los aportes más importantes de su impronta, es quizás uno de los 
menos conocidos y conservados, y fue la propuesta implícita de un plan urbano ambiental que 
fue hilvanando magistralmente con los trabajos que le iban encomendando. Debido a su 
lucidez y mirada integral, Caravati entiende el contexto socio-cultural en el cual se inserta, 
interpreta la cuadrícula fundacional y a los originarios que habitaron esta tierra, al mismo 
tiempo que descifra el sistema natural que configura la ciudad. 

Su primera obra fue el diseño del “Paseo y Estanque de la Alameda”, reconocido 
espacio urbano público destinado desde ese entonces al encuentro y recreación, en el cual 
plantea un estanque o lago artificial que recoge y almacena el agua proveniente del Río del 
Tala y que luego la suministra racionalmente, para riego y consumo de los ciudadanos, por un 
sistema de acequias, a cada corazón de manzana del casco histórico. Estos centros de 
manzana estaban conformados por la convergencia de los patios de las viviendas que en ellas 
se emplazaban y donde se cultivaban árboles frutales y animales domésticos que ayudaban al 
sustento alimentario familiar. 
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Es así como en su obra se ve plasmada una coherencia y homogeneidad con su 
entorno, respetando escalas y destacando emblemas como la Catedral. Pero es en el diseño 
urbano donde aplica su idoneidad y genera, intuitivamente, una ciudad con claras intenciones 
ambientales y de sustentabilidad. 

Caravati falleció en Catamarca el 15 de junio de 1901 a los 80 años de edad. Sin dudas 
fue el arquitecto de mayor envergadura en esos años en el Norte del país. 

En la actualidad y a pesar del paso del progreso, que a veces en su ímpetu arrasa, la 
huella que ha dejado su obra, aún puede leerse en el paisaje urbano de esta ciudad, 
distinguiéndola como la principal del Valle Central. Muchas gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted señora Diputada. 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted señora Diputada. 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Gracias señora Presidenta. En este mes de julio, pero de 2010, 
Argentina pasó–una vez más con una de sus leyes- a convertirse en un país de vanguardia, 
porque fue el primer país en América latina en reconocer el derecho al matrimonio entre 
personas del mismo sexo. 
 Particularmente, en el Artículo 2° de la Ley 26.618, la de Matrimonio Civil –que 
conocemos la Ley de Matrimonio Igualitario- dice textualmente: “el matrimonio tendrá los 
mismos requisitos y efectos, con independencia de que los contrayentes sean del mismo o de 
diferente sexo”. No ha pasado tanto y a la vez, en términos históricos -una década- es muy 
poco, pero en términos de campañas, de movilizaciones, de avances en reivindicaciones -tanto 
en las calles como en el plano institucional- en estos 10 años ha pasado bastante. Y sin 
embargo, como todos sabemos, aunque esta norma está en vigencia, aún no ha terminado de 
incorporarse en términos prácticos reales, aún existen trabas, quiero decir señora Presidenta, 
como sucede también con otras normas, con otras normas madres como estas, dictadas así en 
el mismo sentido, como lo es la Ley de Identidad de Género, sancionada en el 2012, por 
ejemplo; como lo es también la Ley de Educación Sexual Integral y otras tantas. 
 La verdad que estas son normas madres y hoy yo quería mencionarlo, señora 
Presidenta, porque dado lo que dije que en la práctica -tanto en los planos oficiales como en 
los no oficiales- aún existe una serie de inconvenientes para que estas personas, a las que se 
le reconoce un plano de igualdad en el acceso a los derechos, pero que en realidad en el 
ejercer esos derechos es donde está la diferencia, donde sigue radicando la discriminación; 
entonces nos vimos en la necesidad, los Legisladores -tanto nacionales como, en el caso de 
nosotros, provinciales- de desprender un conjunto de normas o de propuestas e iniciativas 
legislativas, que no deberían venir al caso, porque es como abundar en algo como derechos y 
accesos que ya están reconocidos, sin embargo es necesario hacerlo, sin embargo por eso hay 
iniciativas como la de agregar la categoría de género autopercibido en los documentos oficiales 
del proyecto del diputado Denett presentado recientemente o la de crear una red provincial de 
atención integral hacia una diversidad sexual dentro del ámbito del Ministerio de Salud, 
proyecto de nuestro diputado Ramón Figueroa Castellano; en mi caso también, señora 
Presidenta, he elevado un par de iniciativas que me parece que debemos considerarlas como 
el régimen de licencias parental para agentes de la Administración Pública, en donde, además 
de equiparar las licencias destinadas a cuidados parentales dentro de una unión convivencial o 
matrimonial constituida por dos personas del mismo sexo, incorpora a la diversidad; es decir a 
personas del mismo sexo o cuerpos gestantes. U otra, un proyecto que proponemos que venga 
a establecer un protocolo que le vamos a tener que decir “obligatorio” para los establecimientos 
educativos de gestión pública y privada, que tiene que ver con el cambio registral del pre-
nombre de aquellos alumnos, alumnas, alumnes que lo soliciten, pueden querer hacerlo o no, 
están en su derecho. Ahora cuando lo solicitan también están en el derecho de reconocimiento 
a su identidad autopercibida. 

Decía entonces, señora Presidenta, que no queríamos dejar pasar la oportunidad de 
reconocer este conjunto de normas -como dije- de legislación en la que nuestro país es, 
realmente, reconocido en el orden mundial, pero sin embargo hacia dentro de nuestras 
instituciones, a veces hacia dentro de los Estados provinciales y municipales aún nos falta. Y 
no es más que buscar asegurar el cumplimiento efectivo y equitativo de normas que a veces no 
se cumplen con la misma “naturalidad” -entre comillas- con las que son rechazadas. Así que 
ese es el objetivo de mi homenaje y mi reconocimiento presente para seguir visibilizando y 
militando estas normas que garantizan derechos humanos fundamentales. Muchísimas gracias 
señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted señora Diputada. 

Corresponde ingresar al punto 7º de la Orden del Día:  
 
 

A S U N T O S  A  T R A T A R 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Asuntos sobre los que se acordó la incorporación para el 
tratamiento, según lo dispuesto en reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria celebrada el 
21 de julio del corriente año. Con Despacho de Comisión, periodo de observación vencido.  
 En primer lugar corresponde el tratamiento del Expte. 231-2020. Proyecto de 
Declaración, iniciado por la diputada Natalia Soria.  

Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura del despacho de la Comisión respectiva. 
 

Secretaría Dr. Peralta. Lee: Con el Nº de Orden 082/2020 de la Comisión de Legislación 
Social y del Trabajo, referido al expediente antes mencionado, caratulado: Declárese de lnterés 
Parlamentario el proyecto de Ley, Expte. N° 2379 “Asignación de reconocimiento para 
trabajadoras y trabajadores de merenderos y comedores comunitarios durante la emergencia 
sanitaria en virtud de la pandemia por Covid-19”, presentado en la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación”.  

Firman el presente dictamen los diputados: Contreras, Genaro; Monti, Francisco; Rojas, 
Juan Carlos y Denett, Juan. 

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 

SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la Miembro Informante y autora del 
proyecto la diputada Natalia Soria. 
 
SRA. DIPUTADA SORIA.- Muchas gracias señora Presidenta. En primer término agradecer a 
mis compañeros de la Comisión de Legislación Social y del Trabajo por dar Despacho a este 
proyecto que tiene como fin declarar de interés parlamentario y de beneplácito el objeto que 
tiene este proyecto que se ha presentado en el Congreso de la Nación, que lo ha presentado el 
diputado nacional “Leo” Grosso, tiene como objeto otorgar a los trabajadores y a las 
trabajadoras de la economía popular que participan en el desarrollo de las actividades que son 
vinculadas con tareas de cuidado y de servicios socio-comunitarios, en el marco de los 
programas de inclusión socio-productiva y desarrollo local, que hoy se denomina “Potenciar 
Trabajo” del Ministerio de Desarrollo de la Nación y que estas personas, estos trabajadores y 
trabajadoras, estén abocados a los merenderos y comedores comunitarios, el pago de una 
asignación de carácter no remunerativo. 

Este proyecto también es conocido hoy como proyecto de Ley Ramona, en memoria a 
Ramona Medina, quien fuera militante de La Garganta Poderosa, vecina de la Villa 31, del Bº 
Padre Mujica de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que falleciera a través de esta cruel 
enfermedad, esta pandemia que estamos sufriendo a nivel mundial. 

Así como hemos reconocido acá en el recinto a cada uno de los trabajadores 
esenciales, llámense médicos, enfermeros, policías y todos los que son hoy, los empleados 
municipales, los empleados provinciales, todos los que están dando la batalla y trabajando en 
todas las trincheras, también es necesario reconocer el trabajo, porque es un trabajo que 
realizan las compañeras y compañeros, que lo vienen realizando desde una pandemia anterior, 
desde una crisis anterior, que lo vienen realizando en los comedores y que también ponen en 
riesgo su vida. Y este reconocimiento -en verdad que yo les puedo dar fe que los llena de 
orgullo- los llena de orgullo que su trabajo, que su misión, que el abandonar su casa todos los 
días para servir a sus vecinos y que este reconocimiento lo hagamos nosotros los llena de 
orgullo.  

Y yo creo que a nosotros nos debe llenar de orgullo también tener esa clase de vecinos, 
que se dedican, que trabajan, que están y que muchos de ellos no reciben ningún beneficio. 
Bueno esta Ley apunta, esta Ley Nacional apunta a que estos compañeros, estos vecinos 
nuestros que trabajan con mucho compromiso reciban ese beneficio.  
 La verdad que para nosotros hoy considerar el trabajo de las compañeras, de los 
merenderos y comedores es considerarlo como un trabajo esencial e importante al igual que 
todos los que están realizando y dando la batalla en este momento. 
 Así que sin más pedirles a los compañeros Diputados la aprobación del proyecto. 
Muchísimas gracias señora Presidenta.  
 
SRA. DIPUTADA FERNÁNDEZ.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Juana Fernández. 
 
SRA. DIPUTADA FERNÁNDEZ.- En referencia al proyecto en cuestión, apoyo a quienes 
asisten a tanta gente y la abnegación para poder sortear esta dificultad que tienen y que vienen 
arrastrando hace mucho tiempo, la crisis alimentaria, las dificultades de la salud que también 
atraviesan. Pero también sería bueno -y es una propuesta para todo el Cuerpo- que tratemos 
de impulsar las alternativas laborales y posibilidades de trabajo para que esta situación de 
pobreza por la que estamos atravesando ante la crisis y demás, no sea solamente un negocio y 
se transforme en negocio de unos cuantos. Mi acompañamiento al proyecto de la colega pero 
también dejo la inquietud de la posibilidad de buscar alternativas para que tanto trabajo y tanto 
esfuerzo social con la gente que trabaja en merenderos y demás sea dignificada también con 
trabajo. Gracias señora Presidenta. 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted señora Diputada. 
 Tratándose el presente proyecto de Declaración de un solo artículo, vamos a someter a 
votación del Cuerpo en general y en particular en un mismo acto. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

-APROBADO- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ha obtenido sanción el presente proyecto de Declaración, 
se cursaran las comunicaciones pertinentes. 
 Corresponde el tratamiento, en segundo lugar, del expediente 621/2019, proyecto de 
Decreto, iniciadora diputada Adriana Díaz. Extracto: Constitúyase en el ámbito de la Cámara de 
Diputados de la provincia de Catamarca, la distinción Aldacira Flores de Andrada para ser 
entregada anualmente durante el mes de octubre de cada año a personas físicas de más de 60 
años en reconocimiento a la actividad, aportes significativos y destacados al quehacer cultural, 
social, educativo y ético de Catamarca.  
 Por Secretaría Parlamentaria se procederá a la lectura del Despacho respectivo. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Con el Nº de Orden 027/2020…. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la  palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta. Hay un Despacho único firmado por 
integrantes de todos los Bloques, voy a solicitar la omisión de la lectura y que se pase al 
Miembro Informante. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo la moción del diputado Barros 
de omisión de lectura del Despacho. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

-APROBADA- 
 

-Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica del Despacho 
Nº027/2020, correspondiente al expediente antes mencionado.- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- No estando consignado en el Despacho respectivo el 
Miembro Informante de la Comisión, le vamos a dar la palabra a la autora del proyecto, la 
diputada Adriana Díaz. 
 Tiene la palabra Diputada. 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Gracias Presidenta. Este proyecto pretende que como decreto de la 
Presidencia de la Cámara de Diputados se instituya una distinción para que este Cuerpo 
otorgue una vez al año, en el mes de octubre coincidente con la fecha del primero de octubre, 
considerado ese día el Día Mundial de las personas mayores o de los Adultos Mayores. Y 
nosotros acercamos esta iniciativa porque nadie ignora que en estos tiempos que asistimos 
hay transformaciones realmente vertiginosas en todo orden social, político, económico, 
tecnológico, es más estamos atravesando una pandemia, vivenciamos  modificaciones a veces 
sorprendentes en la vida cotidiana, en la vida social. Y también los paradigmas por eso mismo 
las perspectivas con las que se abordan los derechos de las personas también se modifican, y 
una de esas transformaciones es que gran parte de la población mundial tiene hoy en términos 
relativos, en términos también generales una mejor calidad de vida, que es la que se traduce 
en que los habitantes mayores de 60 años ya ocupen una porción cada vez más numerosa en 
el total; las estadísticas así lo indican, pronto vamos a estar atravesando un momento en la 
historia de la humanidad donde habrá más personas de 60 años que niños de 15. Los mayores 
de 65 años que eran 3.300.000.000 en 1.995, serán 5.800.000.000 en el 2.025, es decir el 12 
% de la población total.  
 Traigo a colación estos datos de los que no escapa nuestro país por supuesto, también, 
los datos del INDEC así lo marcan, porque esta situación ha generado -como dije antes-, que 
se deban ir cambiando y modificando paradigmas en este caso de cómo vemos, cómo 
percibimos y cómo valoramos a los adultos mayores, esto de decir son un gasto económico en 
salud, o son sinónimo de enfermedad o son personas que ya pierden la memoria, pierden sus 
propias capacidades, son como niños, cuantas veces esas frases, esas formas de referirnos las 
hemos escuchado muy presentes.   
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Sin embargo la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores que se ha incorporado en nuestro país a través de la Ley 
Nacional 27.360 y también en la Ley Provincial 5568 que es la Ley de Prevención y Protección 
Integral contra el Abuso y Maltrato de los Adultos Mayores y otras normas que en el mismo 
sentido se han sancionado, precisamente, hace poco, este año. Todos estos son  instrumentos 
que buscan la no discriminación por razones de edad, al tiempo de promover, proteger y 
asegurar el reconocimiento, el pleno goce, el ejercicio de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de las personas mayores. 
 A qué viene esto, a que este es el fundamento del porqué de nuestra propuesta, 
queremos valorar, reconocer el hacer de las personas mayores pero reconociéndolas como 
parte activa de nuestra sociedad, como sujetos transformadores, debemos dejar de lado esos 
viejos paradigmas y al tiempo de promover ese reconocimiento.  

Por eso es que propongo en esta iniciativa la creación de la distinción que lleva el 
nombre de Aldacira Flores de Andrada porque es un reconocimiento que nuestra Cámara de 
Diputados puede instituir para las personas mayores de 60 años, que se destaquen por sus 
aportes en los distintos ámbitos sea cultural, social, educativo y ético a nuestra comunidad 
catamarqueña, de las distintas localidades.  

Y la elección de este nombre, de esta denominación no es casual, tiene que ver con 
nuestras raíces, tiene que ver con lo identitario de Catamarca. 

Seguramente todos en este recinto reconoceremos a Aldacira y sabemos de quién se 
trata. Pero, sin embargo, por allí la comunidad en su extensión en general no.    

 Ella es una mujer de Tinogasta, nació en 1921, en una casa de adobe y caña, como 
son muchas de las viviendas tanto de aquella época y como ahora también, las caracterizan.  

En su infancia fue aprendiendo el arte del tejido y me gusta mucho poder hacer esta 
referencia porque también, hace pocos días hemos celebrado el Día de las Tejedoras y 
Tejedores. Y ella -como dije- fue aprendiendo ese arte en el telar de su madre.  

Y empezó una actividad, que comenzaba como una ayuda a la madre, pero se fue 
convirtiendo también, en una fuente de ingresos para la familia.  

Vemos en ella una persona que tiene una búsqueda, una búsqueda artística, una 
búsqueda que la fue adquiriendo, no sólo en la excelencia en el tejido en el telar, sino que 
también realizó un importante aporte con los bordados, esos tan característicos de sus mantas, 
de sus prendas, que la distinguieron en el mundo con su estilo.  

Y cosechó muchísimos premios, los quiero mencionar uno por uno: en 1984 recibió el 
premio por los 14 años de participación en la Fiesta del Poncho; en 1985 el premio de La Rural 
Argentina; en 1992 una Mención Especial Rueca de Plata; en 1992 Diploma de Distinción en la 
Fiesta Nacional de la Artesanía Colón; en 1995 Diploma por los 26 años de concurrir a la Fiesta 
Nacional del Folclore en Cosquín; también en 1995 el primer premio de Bordados de la 
FUNDART en Córdoba; en 1997 el segundo premio en Bordados en FUNDART, 1997 Diploma 
de Distinción en Colón, 1997 Mención Especial en Cosquín; en 1998 Distinción de Honor en la 
FUNDART; 1998 también, Mención Especial por su Trayectoria en Cosquín; premios de la 
Sociedad Rural Argentina en 1998; Diploma de Distinción Fiesta del Poncho, como ya dije 
también; Mención Especial en la Feria Nacional de Artesanías; Distinción de Honor en la Expo 
Maya de Córdoba; el premio Tinogasta de Plata;  El Personaje del Año 2000 en Catamarca; en 
fin.  

 Fue una fuente de inspiración, también, para composiciones de letras y de música 
como “Artesana” de María Elena Walsh, en su homenaje, la “Zamba para Aldacira” de Luis 
Alberto Taborda, “Aldacira y el Color” de Armando Carrizo y una de las más recientes, el “Gato 
del Ovillo” de Aníbal Albornoz Ávila y Sandra Sosa.  

Por eso señora Presidenta, me pareció y así lo propongo al Cuerpo y pido su 
aprobación, que lleve su nombre la mención que podemos instituir, porque nos dejó un legado 
de superación, de búsqueda, donde la edad -fallece a los 90 años- no fue un obstáculo, sino 
que por el contrario.  

Por lo expuesto -como dije- no es un ejemplo aislado, nosotros todos conocemos en 
nuestras comunidades, personas que podemos llamar adultos mayores, que desempeñan 
infinidad de actividades, que se comprometen, que son activos, que son sujetos de 
participación, que promueven transformaciones y actividades de solidaridad de todo tipo. Y por 
esa razón, creo que nosotros los Legisladores año a año, debemos reconocer a uno de ellos o 
ellas.  

Su hija Rosa Inés Andrada, su nieta Liz Roger, van a estar muy contentas de saber que 
hoy lo estamos tratando. Nuestro equipo de trabajo ha estado en contacto con ellas, 
permanentemente. Saben, tenían conocimiento que habíamos ingresado esta iniciativa y 
realmente lo tomaron como un buen homenaje, un buen reconocimiento -como dije- un buen 
gesto que pudiera salir desde esta Cámara de Diputados. 

Quiero agradecer a Labor Parlamentaria el aporte que me han hecho llegar a través del 
Presidente de nuestro Bloque, para la modificación de alguno de los artículos. Así lo hemos 
hecho, hemos acercado las modificaciones para que las propuestas de las Diputadas y 
Diputados deban ser remitidas por escrito a la Presidencia de la Comisión de Peticiones y 
Poderes, con su correspondiente fundamentación y síntesis de la labor realizada por las 
personas mayores sugeridas.  
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He acercado señora Presidenta a Secretaría Parlamentaria, ya con las modificaciones -
como dije- solicitadas para que realmente hoy pudiéramos darle sanción a este decreto. Y así 
el nombre de Aldacira, lo puedan llevar cada uno y cada una de nuestras personas mayores 
que son -como dije- protagonistas y no elementos de descarte, ni parte de una cultura de la 
exclusión. Muchísimas gracias señora Presidenta.      
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted señora Diputada.  
 
SR. DIPUTADO LUNA.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Víctor Luna.  
 
SR. DIPUTADO LUNA.- Gracias señora Presidenta, señores, señoras Legisladoras. 
 Felicitar, seguramente en nombre de todo un Bloque y yo diría casi, por qué no de los 
41 Diputados que componemos esta Cámara, esta iniciativa. 
 Siempre digo que hay proyectos generales, importantes a lo mejor por ahí desde lo 
jurídico, desde lo legal, discusiones, debates, a veces algunos se votan, otros no.  
 Pero este tipo de iniciativa nunca escuché, por lo menos en los años que tengo, alguna 
oposición. 
 Me tocó personalmente en la Cámara de Senadores, con orgullo decirlo, presentar un 
proyecto que era específicamente para el departamento La Paz, también. Una entrega de una 
distinción anual por parte de la Cámara para los que se destaquen, en ese caso eran de 
cualquier edad, actividades importantes. Y era un incentivo fundamental para los más jóvenes. 
Recuerdo que la Comisión que analizaba eso tenía muchísimos inconvenientes, porque no le 
era fácil y a veces quedaba por ahí algún enojo de cierta familia.  
 Y este tema,  creo que saca la discusión del debate y alimenta el alma por sobre todas 
las cosas de mucha gente y fundamentalmente de la gente mayor. Porque acá mismo en este 
recinto, recuerdo que han pasado algunos hombres y algunas mujeres que hicieron aportes, 
diría casi fundamentales, para la consolidación de diferentes actividades.  
 Recuerdo por ahí, no lo conocía, lo conocí acá, un tal -porque así se estila decir-, doctor 
Andrada, eminencia, y cuando se lo trajo, recuerdo a este recinto que lo conocimos y el autor 
del proyecto nos leía el currículum de él, realmente era un hombre que nos llenaba de orgullo 
como catamarqueños, por su accionar, por su tarea que había desplegada nada más ni nada 
menos que en el campo de la Medicina –recuerdo- en ese momento. Y después lo de Luis 
Franco allá en Belén -seguramente varios de nosotros asistimos ahí a  recibir los restos-.  

Digo, esto es importante, trascendente casi para muchos mayores, y espero que la 
Comisión de Peticiones y Poderes -que lo habíamos hablado ayer- porque en realidad el 
proyecto original recaía en la Presidencia de la Cámara, y la Presidenta también -tenemos que 
reconocer- con muy buen tino dijo, porque es una responsabilidad, no de una persona, podrá 
ser en un futuro cualquier otro y que no sea el ámbito preciso, concreto de una Comisión -en 
este caso Peticiones y Poderes- compuesta por casi todas las expresiones políticas de esta 
Cámara la que analice, seguramente el aporte de los 41 para decir “a este sí le corresponde 
porque ha hecho un aporte cultural, un aporte ético”, un aporte a tantas actividades, a veces 
desconocidas, como la que realizaba doña Aldacira. Que en realidad, también es un exponente 
nacional, que nos llena de orgullo a los catamarqueños, porque ha recibido premios a lo largo y 
ancho de nuestra Argentina y muchas veces no son valoradas en la plenitud ni hasta en su 
propio pueblo -y con esto no quiero hacer ningún tipo de crítica a nadie en particular-. 

Pero me parece que el mes de octubre va a ser un mes importante, Dios quiera que así 
suceda, porque esta Cámara, que a veces nos caracterizamos por las cosas negativas, 
hagamos alguna vez algo positivo y que esta Cámara ese día que entreguemos estas 
distinciones se transforme en una fiesta, en un reconocimiento  a gente que ha dado su vida en 
diferentes actividades, ha sido un ejemplo y que, sin lugar a dudas, continúen en ese camino 
de esas actividades, los que nos siguen, nuestros jóvenes. Para ellos, creo que va destinado 
este tipo de reconocimiento. 

Por eso me animo a decir en nombre del Bloque en su conjunto, que damos totalmente 
el acompañamiento –ya lo hizo la Comisión, creo que ha sido unánime el apoyo- ayer en Labor 
Parlamentaria nadie objetó absolutamente nada, pero me parecía lógico que algo se debe decir 
en este recinto sobre este tema. 

Felicitaciones nuevamente a la autora y espero que también el acompañamiento 
unánime y la difusión de esto y que no sé si será octubre, a lo mejor Dios quiera y la Virgen del 
Valle, que esta pandemia nos pueda posibilitar que este mes de octubre podamos hacer el 
primer acontecimiento de esta envergadura y sino será en el momento que deba ser. 
Muchísimas gracias señor Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted señor Diputado. 
 Si nadie más va a hacer uso de la palabra, vamos a poner a consideración el proyecto 
en general. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
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- APROBADO - 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- En particular… 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Adriana Díaz. 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Sí, para reiterar señora Presidenta, que haciendo lugar a las 
observaciones y las modificaciones, entonces quiero aclarar que el proyecto está modificado y 
que he pasado a Secretaría Parlamentaria las modificaciones, artículo por artículo, para que 
sean leídas y votadas ya directamente con las modificaciones y para no estar haciéndolo desde 
la banca. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Qué artículos son objeto de modificación, Diputada? 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- En el Artículo 1° también hemos hecho una modificación de una 
palabra. Así que hemos modificado todo el proyecto. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A todo el proyecto. Bien. 
 Por Secretaría Parlamentaria, antes de entrar a la votación en particular, se va a dar 
lectura a las modificaciones propuestas por la Diputada Díaz, para que tengan conocimiento los 
señores Diputados. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: “ARTÍCULO 1°.- Constitúyase en el ámbito de la Cámara de 
Diputados de la Provincia de Catamarca la Distinción “Aldacira Flores de Andrada”, para ser 
entregada anualmente durante el mes de octubre de cada año a personas físicas de más de 60 
años, en reconocimiento a la actividad, aportes significativos y, destacados al quehacer 
cultural, social, educativo y ético de Catamarca. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo, en particular, el Artículo 1°. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: “ARTÍCULO 2o.- Los nombres de las personas físicas mayores 
que reciben la Distinción “Aldacira Flores de Andrada”, surgen de las propuestas que las 
Diputadas y Diputados provinciales, elevan a la Comisión de Petición y Poderes. Ésta define a 
quién otorgará el Cuerpo la distinción anual, y comunica a la Presidencia de la Cámara de 
Diputados para su resolución.” 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo, en particular, el Artículo 2°. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: “ARTÍCULO 3°.- Las propuestas de las Diputadas y Diputados 
deben ser remitidas por escrito a la Presidencia de la Comisión de Peticiones y Poderes, con 
su correspondiente fundamentación y síntesis de la labor realizada por las personas mayores 
surgidas.” 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo, en particular, el Artículo 3°. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: “ARTÍCULO 4°.- La distinción consiste en una placa y/o diploma 
que dan cuenta del reconocimiento de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, 
a las personas mayores que se hayan destacado en sus comunidades dentro del/las área/as 
que establece el ARTÍCULO 1°.” 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo, en particular, el Artículo 4°. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: “ARTÍCULO 5°.- La Presidencia de la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Catamarca establece la oportunidad y las características del acto de entrega de la 
placa y/o diploma correspondiente.” 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo, en particular, el Artículo 5°. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: ARTÍCULO 6°.- De forma. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ha obtenido sanción el presente proyecto de Decreto del 
Cuerpo, se cursarán las comunicaciones respectivas y se arbitrarán los medios para que la 
Comisión tenga a disposición todos los elementos necesarios en su momento, para poder 
resolver sobre las distinciones. 
 Corresponde, conforme a lo aprobado por esta Cámara de Diputados, luego de la 
lectura de los asuntos entrados, tratar como Asunto sobre tabla, sin Despacho de Comisión, el 
expediente 386-2020, proyecto de Declaración, iniciadora diputada Natalia Herrera. Extracto: 
“Declarase de interés Parlamentario y exprésese el reconocimiento de esta Cámara a la 
Organización “Familias Leonas Catamarca en el marco de la conmemoración del Día Nacional 
del TDAH”. 
 Conforme lo resuelto, se constituye el Cuerpo en Comisión con sus autoridades 
naturales y le vamos a dar la palabra a la diputada autora del proyecto Natalia Herrera. 

 
 

CÁMARA EN COMISIÓN 
 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Natalia.- Muchas gracias señora Presidenta. Con el tratamiento 
de este proyecto, pretendo distinguir el esfuerzo y el trabajo de quienes constituyen la 
Organización Familias Leonas Catamarca, en el marco de la conmemoración del Día Nacional 
de Trastorno de Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH) el 28 de julio de 2020. Procuramos 
una mayor concientización y sensibilización sobre la problemática que atraviesan estas 
familias. 
 En apoyo a este movimiento que se está produciendo a nivel país y que ha ido 
creciendo progresivamente, este año, por primera vez en Catamarca, se iluminarán los edificios 
más emblemáticos con el color que mundialmente los representa, el color naranja, el color que 
combina la energía del rojo y la felicidad del amarillo y es el color que representa la lucha de 
las personas afectadas por el TDAH. Se iluminarán de color naranja el edificio de nuestra 
Catedral Basílica y en el interior de la provincia distintas localidades como Belén, Pomán, 
Chumbicha, Huillapima, Valle Viejo, Andalgalá y El Rodeo acompañarán en la conmemoración 
del Día Nacional del TDAH, como así también acompañamos nosotros desde nuestras bancas 
con el lazo naranja. 

Familias Leonas nació ante la necesidad ante la necesidad de brindar apoyo y 
contención a las familias que conviven con el Trastorno por Déficit de Atención con 
Hiperactividad, ha crecido exponencialmente, y hoy en conjunto brindan apoyo a las nuevas 
familias que se suman al grupo con las mismas necesidades.  

Este grupo de papás, junto a otras organizaciones que trabajan con situaciones 
similares, como por ejemplo los papás de los niños, niñas y adolescentes con dislexia, trabajan 
fuertemente en lograr una plena inclusión en sociedad, y así poder alcanzar todos como 
familia, una mejor calidad de vida. Se considera prioritario informar y lograr que en el área de 
salud y educación se recepte la problemática.   

Esta organización trabaja activamente en las Comisiones de trabajo creadas para 
desplegar acciones públicas de concientización, sensibilización e información sobre el TDAH 
en relación a la infancia y su impacto. Se estima que el TDAH es una condición que afecta a la 
población infantil mundial entre un 5% y 10% de su total en edad escolar y es dos veces más 
frecuente entre los varones. En nuestro país no existen estadísticas oficiales sobre su 
presencia e impacto del diagnóstico entre la población infantil escolarizada, pero sí un 
incremento de la frecuencia de casos detectados en el ámbito escolar y en consultas a 
profesionales de la salud. 
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Es el Trastorno de Atención dispersa con Hiperactividad, es uno de los trastornos del 
neurodesarrollo. Es de carácter crónico, sintomáticamente evolutivo, causado por diferencias 
de la anatomía y la química cerebral. Se caracteriza por una limitación en las funciones 
ejecutivas, actividades mentales complejas necesarias para planificar, organizar, guiar, revisar, 
regular y evaluar comportamientos necesarios para alcanzar objetivos. Las personas con TDHA 
tienen dificultades con la memoria funcional, el pensamiento flexible, el control de las 
emociones, la sociabilización, carecen del sentido del tiempo, entre otras cosas. Se distinguen 
en tres subtipos: inatento, hiperactivo- impulsivo y combinado. 

La mayoría de los padres consultan a los profesionales de la salud generalmente 
después de que la escuela se ha quejado. Lo que pasa en Argentina es que las consultas son 
poco eficaces porque es un diagnóstico todavía poco conocido por la comunidad profesional. 
Además, es un diagnóstico muy polémico y no muchos agentes de salud están lo debidamente 
entrenados como para hacer una buena pesquisa para hacer un buen diagnóstico. Entonces, 
es muy común que estos niños hayan rotado por psicopedagogos, por psicólogos durante 
varios años. 

En Argentina y en Latinoamérica diagnosticamos tarde y eso nos va limitando las 
posibilidades de una rehabilitación más eficaz. Quien debiera estar entrenado para la detección 
es el pediatra ya que es él quien va siguiendo toda la evolución desde el nacimiento hasta el 
final de la niñez. Sin embargo, suele no tener esta formación como para detectarlo y por ende 
puede tener un hiperactivo en su consultorio e ignorarlo. Así que, en resumen, se llega tarde y 
fundamentalmente se llega altamente motivado por la escuela que es este ambiente donde 
estos niños muestran mayores dificultades de adaptación. 

El TDAH tiene un tratamiento integral personalizado para cada individuo, donde 
interviene la familia y los profesionales de la salud; psicopedagogos, psicólogos, fármacos -en 
algunos casos-, orientación a padres, entre otras terapias. 

Es muy importante que esta información tome mayor difusión y así estas familias 
puedan tener una mayor contención desde los establecimientos educativos, la detección 
temprana por parte del personal de la salud, que las obras sociales les provean de la 
medicación necesaria, etc.  

A propósito de la conmemoración el Día Nacional del TDAH, el 28 de julio, es que 
consideramos oportuno dar mayor difusión de la problemática como también, expresar nuestro 
beneplácito por la labor de quienes están inmersos en la lucha del día a día.  

Reconocemos y felicitamos a estas familias que luchan por una mejor calidad de vida 
para los suyos, los acompañamos en esta lucha para generar los cambios que tanto social 
como políticamente son necesarios para un mejor entendimiento e integración.  

Es por todo lo manifestado que solicito a mis pares me acompañen con el presente 
proyecto de Declaración. 
 
 

-Varios Legisladores del Bloque Frente de Todos se retiran del recinto- 
 

-Cámara sin quórum- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Muchas gracias señora Diputada. 

Si nadie más va a hacer uso… 
 
SRA. DIPUTADA NÓBLEGA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Marisa Nóblega. 
 
SRA. DIPUTADA NÓBLEGA.- Gracias Presidenta. Solo para felicitar a la autora del proyecto, 
creo que ella ha hecho una amplia descripción de esta problemática.  

Los niños que presentan este Trastorno de Déficit de Atención con Hiperactividad son 
niños de un trastorno crónico, que a veces se presenta en la niñez y puede estar en la 
adolescencia y hasta en la fase adulta, y se presenta con diferentes grados, con diferentes 
gradualidad en la intensidad de estos trastornos, pero estos niños diagnosticados y con el 
apoyo de la familia, la terapia correspondiente se pueden ir desarrollando y sobre todo el 
acompañamiento en la escuela porque, a veces, es allí donde se ven los mayores efectos de 
este déficit de atención el cual vemos reflejado en el resultado escolar de estos chicos y que 
esto puede ir cambiando con el tratamiento profesional y dedicación de la familia y el 
tratamiento, el seguimiento y acompañamiento en el nivel escolar para que estos chicos 
puedan, incluso, desarrollarse y tener actividades laborales normales cuando son adultos. 
Gracias Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted señora Diputada. 
 
SR. DIPUTADO CESARINI.- Pido la palabra. 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Enrique Cesarini. 
 
SR. DIPUTADO CESARINI.- Gracias señora Presidenta. Es a efectos de adelantar el  
acompañamiento al presente proyecto, felicitarla a la diputada Natalia Herrera y entendiendo la 
vital importancia y la alta sensibilidad que tiene este proyecto. Es un proyecto que no solo debe 
reconocer la labor que hacen las familias leonas, el esfuerzo que hacen todas las familias 
catamarqueñas que tienen menores con este tipo de trastorno, un esfuerzo que no solo lo 
hacen los padres, sino también lo hacen los hermanos y todas las personas que conviven, 
realmente, con el menor que tiene este tipo de déficit o trastorno de atención. Pero me parece 
importante destacar también, más allá de lo que el trastorno en sí genera y el acompañamiento 
de la familia, me parece resaltar como importante el bullying que reciben estos chicos con estas 
patologías en el ámbito escolar, en los distintos ámbitos en los que se mueven; bullying que no 
solo llega al chico sino también a la familia; entonces me parece importantísimo trabajar, 
fomentar la difusión de esta patología, la concientización, la sensibilidad y que todo ciudadano 
de la provincia entienda de qué se trata esta patología y realmente forme parte de un 
acompañamiento para la mejora y la recuperación de estos chicos. Muchas gracias señora 
Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputado. 
 
SR. DIPUTADO LUNA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Víctor Luna. 
 
SR. DIPUTADO LUNA.- Gracias señora Presidenta, señores Legisladores. Sin lugar a dudas 
es un proyecto muy caro a los sentimientos de muchísimas familias catamarqueñas, 
argentinas, por ahí algún amigo que tiene hijos menores con esa patología, no? Y es realmente 
importante que la sociedad en su conjunto tome conciencia de  lo que significa, no tan solo 
para el niño sino para la familia, para sus allegados, sus amigos, y espero que alguna vez 
también haya un avance en la medicina fundamentalmente, sobre estos temas que se puedan 
tratar y recuperarse por sobre todas las cosas.  
 Felicito a la autora del proyecto, que esta pequeña cinta naranja nos permita a todos 
realizar sin lugar a dudas, por lo menos en la simbología lo que es el reconocimiento a estos 
chicos.  

Pero también Presidenta, quiero referirme en ese acompañamiento pleno al proyecto, a 
lo que va a suceder dentro de unos segundos, si no hay más oradores usted va a llamar a 
votación y lamentablemente, hay que decirlo con el dolor en el alma no hay quórum, porque he 
contado, alguna experiencia uno tiene en estos casos y he visto que de a uno, huyendo como 
si fuera de una cuestión de no querer acompañar este proyecto en primer lugar, y después en 
comunicaciones seguramente poner algunas cuestiones políticas en otro, han dejado a este 
Cuerpo sin quórum pero hay un artículo, el 133 que es claro, yo espero que usted como 
corresponde, con su autoridad que le hemos conferido invite a los Diputados que de a uno –
insisto- han ido abandonando este recinto; una falta total y absoluta de respeto primero al 
proyecto, a la autora que ha trabajado, a la Comisión que le ha dado despacho, a Labor 
Parlamentaria que lo ha puesto a consideración de los señores Diputados y después no querer 
debatir bajo ningún punto de vista algunas cuestiones que hoy había que aclararlas.  

Pero bueno, después nos dicen que nosotros rehusamos al debate, creo que para 
muestra hay varios botones, y agradezco por lo menos a las dos Diputadas y a usted por 
supuesto que en la Presidencia están acá, el resto que la sociedad de Catamarca observe, 
mire, analice y después decida. Gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted señor Diputado.  
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Natalia.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Natalia Herrera. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Natalia.- Gracias señora Presidenta. Realmente es muy triste, 
este proyecto no solo es de la diputada Natalia Herrera, era de un grupo de familias, un grupo 
de madres que luchan día a día con este trastorno. Me contaba un papá, le quiero contar una 
anécdota que ellos les llenan a sus hijos, los inspiran por ingresar al colegio y después salen 
llorando, tristes, que se quieren matar. Y bueno estoy trabajando con ellas, con estas madres y 
realmente a mí me duele mucho que se hayan escapado así por no dar debate. Pero bueno la 
empatía, les falta mucha empatía y después, hay una Diputada cuando ingresé que me decía 
que ella estuvo trabajando con un proyecto para estas familias, fue una de las primeras que 
salió corriendo.  
 Pero bueno, pido que veamos el número en votación nominal -si se puede- para ver 
quien está presente y quién no.  Muchas gracias señora Presidenta y gracias a los Diputados 
de los otros Bloques que se quedaron a acompañar.  



11ª Sesión Ordinaria                                                                                                  Miércoles 22 de Julio de 2020 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 20 
 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted señora Diputada.  
 Si nadie más va hacer uso de la palabra, corresponde levantar el Estado de Comisión 
para poder ponerlo a votación. 

 
 

SE LEVANTA EL ESTADO DE COMISIÓN 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- En forma previa, dado la situación que han advertido por 
Secretaria Parlamentaria se certificará sobre el quórum reglamentario.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Tenemos 20 Diputados presentes señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Secretario. No habiendo quórum legal… 
 Perdón, voy a pedir que el personal de Seguridad, inviten a los Legisladores que se 
encuentren en el pasillo, que se sirvan ingresar al recinto. 
 
 

-Personal de Seguridad informa a la Presidenta que no hay Diputados en el pasillo- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- No existiendo quórum para continuar y siendo la hora 
11:57 minutos se levanta la sesión. Que tengan ustedes muy buenos días. 
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